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SUMARIO. 

El Gentrnl Mocteznmn rnarclm sobre ln plaza de San Lui8.-S:i.le á su C'ncneutro, 
li\ divií.i6n del Genera,l Otero,-Butl\lh~ en hi.Hal!lenda dt'l Pozo del Citrruen.
Disposicioncs del Genc.:rnl Mocttzumn de.:-pues del triunfo.-El Gobernador 
Reyes y el Comandante genernl Fnnún<lez abandonan la Cindarl.--El A:yun~ 
tamieuto conservad orden público y nombra A utorich1des. -Pmi,ieión compro~ 
metida de los A:vuntamientos,-Los pronundados ocn¡>im )a Civdnd.-Se ren• 
ne ln diputación pe1m~nente de la. Lcgisl:1turn de 1800, y nC'uerda ,¡ue se res
tnblezc,rn las 1111toricludes que fnncionnh,rn en Ene1·0 (le dicJio año.-Llegan 
Moeteznmfi. y D. Vicente BoTiwn1i recibiendo éste el Gobierno.- í:iale de Mé• 
:ll!ico el Presidente Bustnmnnte á batir íi. ]\fotteznmn.-Estc General sale de 
San Lais á su cncuentro.-Batalla del Gnllincro.-Los poderc~ públicos del 
Estado abandoo11n la Ciudad,,-Lo participa el Ayunt1m1fonto ni General Bus
tamnnte.-Cornunicaciones que se cnmbinron.-D. Vicente Romero establece 
c:l Gobierno del E8tado en_la ciwJa.d Ue.Oj<i~ealieute.-Mot:tezuma &e tlirije á 
los rueblos de Oriente ú fevnnt11r nuevas fucrzas.-Rnsrnmantc llega á 8an 
Luis, y signe su marchn sobre Zacatecus.-Sabe en el rnmino la oc•1pnci6n de 
Pucl>la por Santa Anirn, y retrocede en nuxilio de ]Hbfro.-Dejn i1 Sun Luis 
con el mando militar ul Uornne\ D. NicoliísUon<leile.-El Sr. Rt:yes vuelve ni 
Gobi<.'rno.-1\Iockzmna rn•nnz:a otra vez con las nuevaa- foerzus que organizó 
sobre }a ciudad de San Lnis.-Dcs1le Solednd de los Unn,·bo1:i fotíma ii. Con· 
de lle la. rendición de la plaza.-Ccmunicucioncs q•ie i::c cambiaron. -E:.tal>lere 
:Moctt'znnrn el cuartel gencrid en t'l S11ntmll'in de Gua<folupe.-Sitio de la Ciu
dad de Sun Luis.-Rendición de los defonsores de fa Plaza. 

Sabiendo el Comandante general que el General Mocte• 
zuma avanzaba sobre la plaza de San Luis en combinación 
con fas fuerzas de Zacatecas, procedió á levantar fortificacio
nes en el recinto que le permith · defender el número de la 
guarnición. Dada cuenta al Gobierno de México de los mo
vimientos cW enemigo dispuso que con las fuerzas de la fe-
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deración exi;tentes en la piar.a y con las milicias cívicas d~l 
Estado se formara una di visíón al mando del General D . Pe

·dro Otero, que saliera á batir á !_as tropas pronunciadas. El 
Señor Otero salió de San Luis el día 2 de Ao-osto con l¡s 
~}guie11tes: tropas: B.1tallón ar.tivo de Querétaro~ Bati!llón ac
tivo de Tlaxcala. 2? B1tal!ón permanente, Tercero de Cívi
cos de San Luis y una bJtería de artillería. . 

· _.El día '3 se encvntr,,ron los ejércitos enemigos en la Ha
c1e_nd:r del Pozo del Carmen empeñándose una reñida bata
_lla en la que, desp~és de corre.r abundantemente la sangre me
cana y c1.,at!do el ex1to pa<ecta favorecerá las tropas del Go
bierno, cayo muerto el General en Jefe D. Pedro Otero, intrn
duc1éndose el desordén y la desmoralización por tal •a<:cidente 
en el campo gobiernista, lo que hizo cambiar el resultado-de ki 
acción en fa_vor de los pronunciados. En un irnpresopúblicado á 
los pocos dtas de esta bJtalla, se asegura que al ser atacado eh 
el ardor del combate el Sr. Otero, -trató de defenderlo el -gené
ral _Mocte_zurna, pero que este Señor llegó al sitio donde aquel 
se ctefend1a personalmente del grupo que lo atacaba en los-mo
mentos en que ya caía atravesaeo por varios tiros de fusil y que 
de estos le tocó tambien uno al mismo l\foctezuma. Este hecho 
levantó .mucho á l\1octezuma "º el concepto público y recibió 
por él y por su triunfo del día 3 muchas felicitaciones. · 

EJ General vencedor no trató de ocupar, á raíz de la victo
tia, la' ~laza de San Luis; permaneció algunos días en la niÍs'
ma hacienda del Pozo y solo mandó avanzar la sección ·de 
v_anguardia hasta la Vi(la de l_a Soledad de los Ranchos, pero 
s11~ ordt;n de penetr_ar a la Ciudad hasta nueva disposición, 
Esto fue_ bastante, sin embargo, para que el Comandante "e
neral, el Gobernador y las demás autoridades ... bandóna~ao 
la, pl~za el día 4 dejando el Gobierno encargado dtl ,orden 
pubhc? al, ayuntamiento de la"' Capital. Esta corpor.icion no 
s.e hm1tó a procurar el objeto que el Gobierno le encaro-ó si-
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no que se creyo autorizada para formar cuadro administrati-
v~, y como la autoridad superior qt1e habia quedado era la 
del _Alcalde ~º que fongía de Prefecto, hizo que este fon•cioc 
nano, que lo era el Sefr'3r D. Andrés de la Gándar-a,[se·-hície-
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ra cargo del Gobierno. Moctezuma dió orden el dia S de que 
ocupara la plaza la sección de vanguardia al mando del Te
niente Coronel D. Martín F. Peraza con instrucciones de que 
no hiciera in novación alguna en lo que había acordado el Ayun
tamiento, dejándo todo esto á la resolución de D. Vicente 
Romero, á quien se le había oficiado para que viniera á res
tablecerá los poderes y autoridades de su tiempo. 

Los capitulares lev~ntarcn una acta el mismo día 5 á las 
doce de la noche, reconoci~ndo como Presidente constitucio
nalmente electo al General D. Manuel Gómez Pedr;,za, "en 
razón de la mayoría de sufragios que tuvo de las Honorables 
Legislaturas." 

Los Ayuntamientos de ª'luellos años en que se sucedían 
con tanta frecuencia los motines militares, guardaban á la 
verdad una posici.Sn bien comprometida. La ley les daba 
cierta ingerencia en la política y aun en el ramo militar del 
Estado, y los capitulares estaban abocados á los altos pues
tos por el turno señalado en la misma ley; de aquí és, que 
cada Jefe que militarmente ocupaba una población su primer 
empeño era el de obligar al Ayuntamiento á que reconocie
ra al Gobierno ó plan político que defendía, y como las pobla
ciones eran hoy ocupadas por un partido y mañana por otro, 
resultaban los desgraciados Ayuntamientos como lus mas in
constantes del mundo, dándose frecuentes casos de que en 
ur.a misma semana reconoci~ran y levant:¡ran actas á favor 
de principios y personas diametralmente contr.uios. Son dis
culµables las corporaciones municipales de esa inconsecuen
cia en su modo de proceder, tratándose de la guerr.i civil de 
aquellos tiempos, que no tenía más obj~to que el de elevar al 
poder á las individualidade~ que se lo disputaban. Compues 
tas en lo general de personas de arraigo y de más ó ménos 
intereses de fortuna. eran extrañas á las vergonzosas cu,stio
nes que los ambiciosos decidían en los campos de batalla, ó 
en las tenebrosidades de la intriga y de la política maquiavé
lica. Seguros est .. mos de que la mayor parte de las p~rsonas 
que se prestaban á desempeñar esos c~rgos consejib;, lo ha
cían con el verdadero deseo de servir á la Ciudad; pocas 
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agrc:garían á este deseo el <le satisfacer su vanidad luciendo 
en las asistencias públicas el uniforme azul, el sombrero mon
tado y el bas~ón con borla_s, y más pocos todavía los que en
trab1n al cabildo con la mira de llegar por el turno á bs altos 
¡:;uestos del Estado. 

Siendo, pues, de tales condiciones los individuos que for
maban los Ayuntamientos, no podían negar á un partido lo 
que concedían á otro, sin exponerse á sufrir las persecuciones 
y venganzas del agraviado, ó verse en la necesidad de emi
grar todos con frecuencia ó de filiarse en los bandos revolu
cionarios. En una sesión en que se trataba precisamente de 
levantar una acta contraria á otra levant~da hacía ménos cie 
un me;, un regidor llamó la atención del Ayuntamiento sobre 
la notoria inconsecuencia que aparecería en las dos actas, á 
lo q_ue le contes~ó D. Mam1d Escon~ría que, "la corporación 
deb1a ver con srngular cuidado los intereses del vecindario, 
el progreso de la ciudad y la conservación del orden público, 
desente11d1endose de que el Gobierno lo ocupara esta ó aque
lla persona, y quP. tratándose en esas actas de sólo el punto 
de reconocer como Gobierno al que la fortuna de las armas 
favoreciera, er;, igual para el Ayuntamiento que fuera cual
quiera, pues ni tení1 elementos p1ra oponerse á ello, ni el 
pa is obtendría beneficins de esos Gobiernos, mientras la es• 
cala al poder fueran las bayonetas y nó la voluntad del pue
blo ni el mérito de las personas.'' 
. Consecuente el Ayu11tamiento en procurar quietud y seo-u

ndad á los vecinos, envió una comisión cerca de Moctezt~a 
para manifestarle: que habiendo desocupado la Ciudad el Ge
neral Fernández la mañana de ese día, se sirviera ordenar 
que la fuerza avanzada en los Ranchos y la milicia cívica de 
Zacatecas que estaba en la Parada ocupara la plaza antes de 
e'.1trar la noche, para evitar los desórdenes y robr,s que pu
dieran cometerse. Moctezuma recibió cortesmente á esa co
misión y dió la órd~n pedida al Teniente Coronel Peraza, 
marchando __ este Je~e para San Luis como dejamos ya dicho, 

~as familias emigraban de la Ciuddd temerosas de que 
hubiera en ella algún hecho de armas y los mismos rtgidores 





' ,' ' ,, ' 

1 ~· ;1 

~ ¡:. 

-~~¡ : ... • ·' 'I 
' ' 

• 1 ' ~,. · .. 
,, , ,· 
. ' t :' 

1 ' 
1 ,' 

' ' 

,, 
:, 
,, 

1 ~. 
. k 

.. 4¡.,.l 
'11;-,: ,;I :!• 

. ' ' 

APUNTES HISTORICOS 

se les dió sepultura á los cadáveres en número de I I 16, sien
do 97 S del ejército de 111octezuma y el resto del de Busta-
mante. , 

Esta batalla fué una de las más s,rngrientas que se nan 
dado en el territorio mejicano ( I ). 

Hace pocos años. c¡.ue existía tocla~•(a una gran cruz de ma
dera señalándo el sitio donde se abno ese gran sepulcro para 
aquella enorme masa de carne humana, y había ya formado 
á su alrededor un v~rdadero cerro de piedras pequeñas. Cada 
una de esas piedras indicaba que algún caminante se había 
arrodillado al pié de esa cru~ á ;ezar, por el alma de ~lguno 
de los muertos, ó de todos, SI no tema entre ellos algu? p~
riente ó amigo. Cuando en algún _camino ó lugar solttano 
fallece por asesinato ó por otro accidente alguna persona de 
nuestro p1ieblo, los parientes ó amigos señal_an con u~a <;rnz 
de madera ó de piedra el sitio de la defunciór., para md1car 
á los caminantes que se pide de ellos un rezo por el alma del 
finado. Raro es el transeunte que no suspende su marcha pa
ra orar ante aquella cruz, y como prueba de que lo hace to
ma una piedra del camino y la coloca al p(é de ella. De es.ta 
manera se forman esos grandes promontonos_qu: se ven aun 
en nuestros caminos, rodeando á una cruz, pnncipalment~ _en 
aquellos que eran poco transitados, ó _que siéndolo por v1a1e
ros indefensos eran asaltados y asesmados por los ladrones 
que en aquellos tiempos abum!a~a~. . , 

El General Moctezuma llego a San Luis con un corto nu
mero de fuerza, y después fueron llegando algunos de los 
dispersos En las poblaciones del Oriente del Estado, le de
cían á este Jefe "Rodillas de queso" no sabiendo nosotros 
cual sea el origen de ese apodo. . 

Algunos de los partidarios de dicho General le_ mculpaban 
sotto voce de falta de pericia en la ac~ión del Gallinero: como 
siempre le sucede á todo el que pierde, y los enemigos lo 

(1)-Dctrilles consirrnados en un cuaderno impreso titulado "Noticias intere!:ln~
tcs sol>rn In acr,ió7i del Gallinero'' e~critns por el 'l'enieute Coronel D. Ig1,nc10 
Escalada del Bjfacito de Moctezuma, 
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burlaban de mil modos. Uno de estos, de buen humor, le 
compuso unas coplas que terminaban todas con un mismo es
tribillo. 

Recordamos solamente la que sigue: 

"Sin plumas, del Gallinero 
Corrió Rodillas de queso, 
Gr.itando muy lastimero 
Pos, pos, por eso, pos, pos, por e!>o.'' 

El Gobernador Romero abandonó la ciudad de San Luis 
antes de que llegara el primero de los dispersos. La acción 
terminó á las once y media del día 18; á las nueve de la noche 
recibió la noticia por extraordinario salido de San Felipe y 
tres horas después huyó de San Luis. El Ayuntamiento lo 
participó al General Bustamante en la nota siguiente: 

EXMO. SE.ÑOR. 

"]nterín el Ayuntamiento de esta Capital tiene la satisfac
ción de que se presente á V E. una comisión de su seno que 
al efecto ha nombrado, le participa que á las doce de la noche 
del día de ayer ha salido de ella D. Vicente Romero, lleván
dose consigo los individuos que fungían de Diputados y los 
más de los empleados y corta guarnición, por lo que sola
mente existen ciento veinte hombres armados á disposición 
de D. José M! Moreno, con dos oficiale~ cívicos que volun
tariamente se han presentado á hacer servicio, con el objeto 
de conser\'ar el orden público que se mantiene y se manten
drá siempre por la vigilancia de los miembros de esta Corpo
ración y porque el Pueblo es naturalmente inclinado á él. 

"La comisión que hemos insinuado, impondrá pormenor 
á V. E. de las ocurrencias y estado de esta Ciudad que re
presentamos: ínterin, reciba V. E. la más sincera seguridad 
de nuestra consideración y re~petos. •' 

·"Dios y Libertad.~Sala del Ayuntamiento de San Luis 
Potosí, Septiembre 19 de 1832.-Andrés dec la Gándara.~ 
Joaquín Reynoso.-Manuel de Othón,-M¡gael Vega.-Pe-
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dro González.-Felipe Monjarás. - Manuel Camiña.-Jos,é 
María, García.-Félix SandovaL- José Eusebio Salazar, Se
cretario." 

El Sel'ior Bustamante contestó como sigue: 
" Por el oficio que esa Ilustre corporación se sirve dirijir

me con focha de ayer me he enterado de haber salido de e~a 
capital el ex-Gobernador Vicente Romero, llevándose consi
go los individuos que fun~lan de Diputados y los más de los 
empleados y corta guarnición que había en esa capital. así 
como de que en ella existen ciento v~inticinco hombres ar
mados, á las órdenes de D. José Mana Moreno: en c_onse
ct1encia debo decir á Vds. que muy en breve se aproximará 
una fuerza respetable de la división de mi cargo, con objeto 
de que sea restablecido el orden en ese Estado y proteJa la 
seguridad de sus habitantes, pero entre tanto me prometo 
que esa Ilustre corporación me comunicará frecuentemente 
los movimientos que hagan el referido Romero, el Goberna
dor de Zacatecas y la reunión de Abezana, con las de'?1ás no
ticias que pueda adquirir y seatJ conducentes a) .~cierto de 
mis operaciones, quedando en espera de la com1s1on de que 
trata el oficio que contesto, retribuyendo á esa Ilustre corpu
ración las seguridades de mi aprecio. 

Dios y Libertad, Cuartel General en la Villa de Hidalgo, 
Septiembre 2 de I832.-Anastasio Bustamante." 

La comisión nombrada por el Ayuntamiento para irá feli
citar á Bustamante dirigió al cabildo desde la Villa de San 
Felipe, el oficio siguiente: 

"Hoy veinte y seis del corriente hemos llegado á esta Vi
lla de San Felipe acompañando al Sel'ior General desde I_a 
Hacienda de la Quemada en la que en su compal'iía dormi
mos anoche; probablemente 'iremos mal'iana al Jaral, y de 
aquí al Valle de San Francisco; en este último punto espera
mos un coche para conducir al Seftor General á esa Ciudad, 
pues el que traemos, está descompuesto, y en el Puerto tle 
San Bartolo ciertamente .se iniitilizará. 

,· 
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Muy satisfecha esta Comisión ha quedado con el agradable 
recibimiento que nos ha hecho este Héroe y transmite á la 
Exma. Corporación esta noticia por refluir en su decoro. 

Conviene que el recibimiento que se le haga sea de lo más 
lucido, pues aún en las Haciendas más mi3erables se han es
forzado á cumplimentarlo saliendo á recibirlo á gran distancia 
y practicando cuanto sus fuerias les han permitido por obse . 
quiarlo, y es muy justo que esa Exma. Corporación como que 
tiene más elementos se preste con más entusiasmo. Dios y 
Libertad, Villa de San Felipe, Septiembre 26 de 1832. - José 
Mª Otahegui.-Manuel Oth0n." 

D. Vicente Romero estableció su Gobierno en la Ciudad 
de Ojo-caliente qu~ entonces pertenecía al Estado de San 
Luis Potosí. Lo siguieron siete Diputados, entre ellos, D. 
Mariano Borja, D. José Antonio Barragán , D. Pedro Her
nández y D. Pedro Fernández. Obligó además á que mar
charan con él á los empleados siguientes: De la Secretaría 
de la Legislatura, Oficial mayor D. Joaquín Macbs y escri · 
bitnte D. Manuel Hemández. De la Secretaría de Gobierno 
el oficial mayor Lic. D. Jesús Hernández Soto, y escribien• 
tes D. Remigio Espino, D. Jesús Delgado y D. Jacinto Cas
tañeda. Del Tribunal de Justicia, Srio. D. Manuel Gamarra 
y escribientes D. Luis Chávez y D. Victoriano Vargas. De 
la Tesorería general del Estado, Oficial P. J. M. Carranco y 
escribientes D. Juan Bustamante y D. Luis Paez. De la 
Aduana, guardas D. Pedro Rentería, D. Marcos Rosales, D. 
Cleto Sánchez y D. Mariano Cossíu. De fa Casa de Moneda 
D. Pomposo Sanábria. 

El Gral. Moctezuma. después de su derrota en el c;iallinero, 
sólo, estuvo en San Luis un día; siguió su ' marcha : para los 
pueblos de Oriente detf'niéndose en Rioveroe con objeto de 
reunir disptrsos, y con gran actividad continuó después re
corriendo las demás poblaciones de ese rumbo, y, algunas de 
las,de Tama'ulipas, logrando á los pocos .d~ñs 'tener ·utr.a vez 
sobre las-armas un respetable número ele solda,<:los. ·, 
,; !La Brigada de vanguardia ;del , Ejército, df .Wstamante., ,á 

hts órden~s del· General- D. Ju~n ,V;- -Am<1ooro orup6 .la eiudad 
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el día 26 de Septiembre á las once y media de la mañana. 
Formaba parte de esa Brigada el batallón activo de San Luis 
que mandaba el Coronel Cortina. El General Bustamante 
con el resto del Ejército entró el día 18. 

El 26 el Ayuntamiento aprobó un acuerdo que con carác
ter de "Manifiesto al público" dió á la prensa y circuló el 
mismo d[a que Bustamante hizo su entrada á esta Capital. 
Ese acuerdo comprueba lo que poco ha dijimos respecto á la 
comprometida y delicada posición de los Ayuntamientos en 
aquel tiempo, Dice as[: 

"Conciudadanos: Vuestro sosiego y seguridad han sido y 
son constantemente los objetos sagrados de las deliberacio
nes de este cuerpo municipal; y por conseguir tan caros bienes 
nada ha omitido de cuanto ha estado á su alcance. Asf es que 
cuando en el desgraciado 3 de Agosto los revolucionarios di
fundieron el temor y la desolación en esta Capital, el Ayunta
miento estendió la acta del día 5, como único medio que pre
sentaban aquellas circunstancias para salvar vuestras vidas y 
propiedades. Aún entonces para evitar en lo posible las crimi
nales miras de un tra5torno universal en el Estado, las cuales 
se penetraban fácilmente, se exigió la observancia, no sólo 
de la Constitución sino también de las Leyes particulares 
porque se regía el Estado, según se advierte en lo terminan
te del artículo 4? de dicha acta, pero nada pudo contener el 
orgullo de los vencedores: á mano armada y poniendo en 
peligro inminente las vidas de muchos Ciudadanos, consi
guieron deponer á los poderes legítimos y substituir en su 
lugar sugetos capaces de coadyuvará los planes más propios 
para despedazar la constitución y Leye~ que invocaban, para 
causar la ruina de la República, y para hacernos sentir todo 
el peso de la arbitrariedad. Poco tiempo duró el imperio del 
terror y la persecución, A penas el Ejército del legítimo Go
bierno, verdadero protector de las Leyes y libertad nacional 
intenta castigar á los sublevados, cuando los gritos de su 
concienda los pone en precipitada fuga. Los habeis visto 
marchar atemorizados: somos libres desde ese instante ; y el 
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Ayuntamiento,. deseoso de manifestar sus ideas y de coope-. 
rar al restablecimiento del órden Constitucional, interrumpido 
por la fuerza, ha acordado los siguientes artfculos: 

1? Declara de ningún valor ni efecto el acuerdo de cinco 
de Agosto del presente año. 

2? No reconoce otras leyes y providencias que las existen
tes hasta el tres de Agosto. 

3? Esta resolución se pondrá en conocimiento del Exmo. 
Señ?r Gobernador del Estado, Supremas autoridades, Ayun
tamientos y demás funcionarios á quienes corresponda.-Sa
la del Ayuntamiento de San Luis Potosí, Septiembre 26 de 
1832.-Felip~ Monjarás, presidente.-,José Miguel Vega.
Ma~uel Cam1ño,,-Pedro González.-Antonio Garcfa.-Ig
nac10 Doblado.-M. Escontría.-Luis Aztegui.-Felix San
doval.-,Felipe Patiño.,-José Eusebio Salazar, Srio." 

Como consecuencia de los sucesos anteriores se restable
ció en la Capital del Estado el Gobierno del Señor D. Gua
d_alupe de los Reyes, quien desde luego dictó las órdenes 
s1gu1entes: ,~ Que el Ayuntamiento arreglara una función 
cfvico-religiosa en solemnización del triunfo del Gallinero; 2~ 

q~e l~s autoridades foráneas que recibieran órdenes ó comu
~1cac10nes de los poderes intrusos de Ojo caliente, las remi
tieran, sin abrirlas, al Gobierno de la Capital, conminando 
con penas de destitución , multa ó prisión, según la gravedad 
del caso, á la autoridad que obedeciere ó que de algún modo 
cumplimentara aquellas órdenes; 3ª Que los prefectos y sub
prefectos obligaran á los propietarios ó Admores. de Hacien
~as y ranchos á que pusieran sobre las armas piquetes auxi
l!are~ con los peones.de dichas fincas, destinados de preferencia 
a cu1<lar de los cammos y en caso ofrecido ayudar al Gobier
no par~ exterminar á los revolucionarios, y 4• que se formar-1 
e~. la cwdad ~n batallón _de . milicia !?cal para dar la guarní, 
c1on en los dias que el Ejército estana fuera en persecución 
del ~nemigo. La Legislatura empezó también á funciona.r, 
contmuando el periodo de sesiones extraordinarias en q~ 
se hallaba el 3 de Agosto, y procediendo á la renovación de 
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oficios eligió Presidente al Señor D. Luis Gonzaga Gordoa )' 
Vice al Señor D. J. María Guillén. 

D. Vicente Romero expidió también una orden prohibien
do á las autoridades de los departamentos y Partidos que 
obedecieran las que les comunicára el intruso Gobierno de D. 
Guadalupe de los Reyes. Señalaba igualmente penas severas 
á los infractores de esa disposición, á los que no le remitie
ran original la correspondencia oficial y particular que reci
bieran de los usurpadores de San Luis, y aun hacía extensiva 
la pena á la de muerte si de algún modo los auxiliaban con 
elementos de guerra ó con noticias perjudiciales á su Go
bierno ó al Ejército libertador. En gran conflicto se han de 
haber visto las autoridades foráneas para cumplimentar dis
posiciones tan iguales de Jefes adversarios. Sólo el Prefecto 
del Venado obedeció fielmente á los dos. A Romero le 
mandaba todo lo que recibía de San Luis; y á D. Guadalupe 
de los Reyes todo lo que recibía de Ojocaliente. 

El General Bustamante después de dar algunos días de 
descanso á sus tropas salió de San Luis con dirección á Za
catecas, yendo á la vanguardia la brigada del General Arista 
y• quedó de Comandante general de la plaza el General D. 
Juan V. Amador. El Gobernador de aquel Estado se prepa
ró á resistir, tenía sobre las armas más de 4,000 hombres y 
contaba además con el auxilio de la división de Jalisco que 
estaba en Tepatitlán á las órdenes del Coronel D. José de la 
Cuesta y con 500 soldados que obedecían á D. Vicente Ro
mero con los que avanzó este señor para dicha capital. 

· Al llegar el General Bustamante á la Hacienda de Espí
ritu Santo recibió noticia de la ocupación de Puebla por el 
General Santa Anna y que se preparaba éste á marchar so
bre México. Inmediatamente retrocedió con todo el grueso 
de sus fuerzas, recogió las que habla dejado en San Luis y 
salió á marchas dobles para la capital de la República, dejan
do en San Luis una corta guarnició? «I mando del · Coronel 
]}; Nicolás Condelle, á quien nombró .Comandali~;geoerál. 
Santa -Anna le s_alió al encuentro, trabándose• un ' pe-qüeño 
combate éntre las fuerzas de ambos Gené'rafos .e1rt la- 'Haden'. 
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da de Casas Blancas, retirándose Santa Anna para Puebla y 
Bustamante en su seguimiento sin inquietarse en el camino 
ninguno de los dos ejércitos. 

El General Moctezuma con las fuerzas que de nuevo ha
bía organizado y auxilios que recibió del Estado de Tamau
lipas, avanzó sobre la plaza de San Luis llegando á la Villa 
de Soledad de los Ranchos, la mañana del día trece de No
viembre. El Gobernador D. Guadalupe de los Reyes, el Pre
fecto y otras autoridades y empleados emigraron inmediata
mente, quedando en la plaza la guarnición militar á las 
órdenes del Coronel Condelle y unos pocos regidores del 
Ayuntamiento, Esta Corporación, en su afán de que la autó
ridad superior civil no faltara, y sin facultades constituciona'-
les para llamar al poder al funcionario que el turno señalara, 
llamamiento que sólo podía hacer la Legislatura ó la diputa
ción permanente en su caso, se reunió el mismo día que el 
Gobierno quedó acéfalo, logrando completar número, y acor
dó que el alcalde ó regidor más antiguo que estuviera en la 
Ciudad, fuera llamado á ejercer las altas funciones de Gober
nador. Se echaron á andar por todas las calles de la Ciudad 
el Secretario y los maceros en bu8ca del deseado capitular, 
esperando entre tanto e.n el salón de sus sesiones el Ayunta
miento declarándose en sesión permanente. Al fin se averiguó 
que estaban ausentes no sólo el Gobernador Reyes y el Pre
fecto sino también todos los alcaldes y los ,Regidores hasta 
el 6? por su orden. Había, pues, como más antiguo el 7~ que 
era c:I Sr, D. Felipe Monjarás, en quien recayó el turno con
forme á la ley, y qu~ en esa virtud pasó al despacho del Po
der Ejecutivo . . Estuvo en él unas cuántas horas, porque lue
go que empezó el asedio á la plaza el Comandante general 
reasumió todos los mandos y el Sr. Monjarás y los demás . 
Regidores se retiraron á sus casas. 

: El General Moctezuma intimó al Coronel Condelle la ren
dicióq. de:-la :plaza, cambiándose ambos caudillos con este mo-
1:ivo las cdmnnicaciones siguientes: ·, 

"Segui¡-da División del Ejército Libertador.--Siempre ,in. 
cliaadó á e~ónomlzar la efusion de sangre mejicana, voy ,á 


